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Lima, 1 3 NOV. 2013 

Visto; el Informe W 310-2013-0PP-SG/MINAM de 28 de octubre de 2013, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, y el Informe W 212-2013-MINAM/SG-OAJ de 05 de noviembre de 
2013, de la Oficina de Asesoría Jurídica, sobre la aprobación del Plan de Lucha contra la Corrupción 
del Sector Ambiental 2013 - 2014, y demás antecedentes; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo W 1013 se aprobó la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, como un organismo del Poder Ejecutivo con personerla 
jurídica de derecho público; 

Que, el Acuerdo Nacional suscrito con fecha 22 de julio de 2002, constituye el conjunto de 
políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la base del diálogo y del consenso con el fin de 
definir un rumbo para el desarrollo sostenible del país y afirmar su gobernabilidad democrática; 

Que, la Vigésima Sexta Polftica de Estado del Acuerdo Nacional, establece como Polftica de 
Estado la promoción de la ética, la transparencia y erradicación de la corrupción, el lavado de dinero, 
la evasión tributaria y el contrabando en todas sus formas; considerando para su cumplimiento, entre 
otros compromisos, el de velar por el desempeño responsable y transparente de la función pública, 
asl como la promoción de la vigilancia ciudadana del desempeM de la gestión pública; 

Que, el Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción, presentado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros el 23 de diciembre de 2008, contiene siete (07) Objetivos Generales y desarrolla 
diecinueve (19) Estrategias, de las cuales, por Acuerdo N° 005-2010-CAN de la Comisión de Alto 
Nivel Anticorrupción, creada por Decreto Supremo N° 016-201 0-PCM, se priorizaron cinco (05) 



Estrategias, referidas a los ámbitos de rendición de cuentas, acceso a la información, transparencia 
pública, sistema de recursos humanos, sistema de contrataciones y adquisiciones del Estado, 
modernización institucional, fortalecimiento de los órganos de control y supervisión, desarrollo de una 
cultura anticorrupción y difusión de la ética pública; 

Que, en el marco del citado Plan, mediante Resolución Ministerial W 246-2012-MINAM se 
aprobó el Plan Sectorial de Lucha contra la Corrupción 2012 del Ministerio del Ambiente, el mismo 
que establece actividades vinculadas a las materias de transparencia, acceso a la información y 
rendición de cuentas; fortalecimiento del sistema de contrataciones y adquisiciones del Estado; así 
como, desarrollo de una cultura anticorrupción en la sociedad difundiendo los principios éticos entre 
los funcionarios públicos, empresas privadas y la ciudadanía en su conjunto; 

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo W 119-2012-PCM, se aprobó el Plan 
Nacional de Lucha contra la Corrupción 2012-2016, el cual define un (01) Objetivo General y cinco 
(05) Objetivos Específicos, referidos estos últimos a la articulación y coordinación interinstitucional 
para la lucha contra la corrupción; la prevención eficaz de la corrupción; la investigación y sanción 
oportuna y eficaz de la corrupción en el ámbito administrativo y judicial; la promoción y articulación de 
la participación activa de la ciudadanla, sociedad civil y sector empresarial en la lucha contra la 
corrupción; y, el posicionamiento del Perú en espacios internacionales de lucha contra la corrupción; 

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo W 046-2013-PCM, se aprobó la Estrategia 
Anticorrupción del Poder Ejecutivo, la cual establece como una de las acciones operativas orientadas 
a prevenir, detectar y sancionar la corrupción, la elaboración de planes anticorrupción en las 
entidades del Poder Ejecutivo que contengan medidas de prevención y sanción de la corrupción, 
teniendo en cuenta los procesos de mayor vulnerabilidad a la corrupción y los casos de corrupción 
que afecta a cada uno de ellos; 

Que, ese contexto, corresponde aprobar el "Plan de Lucha contra la Corrupción del Sector 
Ambiental 2013-2014", el cual tiene por finalidad desarrollar acciones concertadas y efectivas para la 
prevención y lucha contra la corrupción en el marco de las funciones y competencias del Sector 
Ambiental; 

Con el visado de la Secretaría General , la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado; el Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM, Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo W 027-2007-PCM; el Decreto Supremo 
W 119-2012-PCM; y, el Decreto Supremo W 046-2013-PCM. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el "PLAN DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL SECTOR 
AMBIENTAL 2013- 2014", que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Disponer la implementación del ''PLAN DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
DEL SECTOR AMBIENTAL 2013 - 2014" a cargo de los Órganos de Línea, de Apoyo y de 
Asesoramiento del Ministerio del Ambiente, así como de sus Organismos Adscritos, los que darán 
cuenta de acuerdo a la asignación de las acciones establecidas en el citado documento, en función a 
su naturaleza y en el ámbito de sus funciones y competencias. 

Artículo 3°.- Los Organismos Adscritos del Ministerio del Ambiente aprobarán su Plan 
Institucional de Lucha contra la Corrupción 2013-2014, en un plazo no mayor a diez (1 0) días hábiles, 
contados a partir del dfa siguiente de la publicación de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 4°.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del 
Ambiente, el seguimiento en la implementación del "Plan DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
DEL SECTOR AMBIENTAL 2013- 2014", asr como en la aprobación de los Planes Institucionales de 
los Organismos Adscritos del MINAM. 
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Artículo 5°.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial 
El Peruano. 

La presente Resolución y su Anexo serán publicados, as1m1smo, en el Portal de 
Transparencia del Ministerio del Ambiente y de sus organismos adscritos. 

Regístrese, comuníquese y publíqu s 

Manuel Pulgar-Vidal Otálora 
Ministro del Ambiente 
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PRESENTACIÓN 

En el marco del "Plan Nacional de lucha contra la Corrupción 2012-2016", aprobado 

por Decreto Supremo Nº 119-2012-PCM, el Ministerio del Ambiente - MINAM, en 

coordinación con sus Organismos Adscritos, ha elaborado el "Plan de Lucha contra la 

Corrupción del Sector Ambiental 2013-2014", con la finalidad de desarrollar acciones 

concertadas y efectivas para la prevención y lucha contra la corrupción, en el ámbito 

de sus funciones y competencias. 

El presente documento recoge el compromiso del Sector Ambiental para continuar 

realizando esfuerzos permanentes en la implementación de acciones que contribuyan 

a la lucha contra la corrupción de manera firme, objetiva y concreta, en concordancia 

con el Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción 2012-2016 y con la Estrategia 

Anticorrupción del Poder Ejecutivo, aprobada por Decreto Supremo W 046-2013-PCM. 

Una de las formas más efectivas de prevenir la corrupción es el mejoramiento de la 

transparencia, el acceso a la información y la mejora continua de los procedimientos 

administrativos, así como la provisión a la ciudadanía de mecanismos que faciliten las 

sugerencias, denuncias y quejas. 

En ese sentido, en base a la experiencia obtenida en cuanto al diseño e 

implementación de mecanismos orientados a la prevención y lucha contra los actos de 

corrupción, se ha formulado el presente Plan, el mismo que contiene la programación 

de acciones o actividades a ser desarrolladas por el Ministerio del Ambiente y sus 

Organismos Adscritos, para el periodo 2013-2014. 



l. SECTOR AMBIENTAL 

1.1 Organismos que integran el Sector Ambiental 

De acuerdo al Decreto Legislativo W 1013, Ley de Creación, Organización 

y Funciones del Ministerio del Ambiente, el Sector Ambiental está 

integrado por los Organismos siguientes: 

a) Ministerio del Ambiente (MINAM), organismo rector del Sector 

Ambiental. 

b) Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI). 

e) Instituto Geofísico del Perú (IGP). 

d) Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 

e) Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 

(SERNANP). 

f) Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana (IIAP). 

Asimismo, mediante la Ley W 29968, se creó el Servicio Nacional de 

Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), como 

Organismo Público Técnico Especializado, adscrito al Ministerio del 

Ambiente, la cual se encuentra en proceso de implementación, según el 

cronograma y plazos establecidos en el Decreto Supremo W 003-2013-

MINAM. 

1.2 Visión del Sector Ambiental1 

las personas viven en un ambiente sano y saludable. 

1.3 Misión del Sector Ambiental 

Promover la sostenibilidad ambiental del país conservando, protegiendo, 

recuperando y asegurando las condiciones ambientales, los ecosistemas y 

los recursos naturales. 

1 Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM 2013-2016, aprobado por Resolución Ministerial N" 334-2013-
MINAM. 



11. MARCO NORMATIVO 

2.1 Constitución Política del Perú. 

2.2 Políticas de Estado W 24, 26 y 29 del Acuerdo Nacional. 

2.3 Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 030-2002-PCM. 

2.4 Ley W 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública. 

2.5 Decreto Supremo W 043-2003-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley W 

27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM, 

modificado por Decreto Supremo W 070-2013-PCM. 

2.6 Ley W 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 

2.7 Decreto Supremo W 027-2007-PCM, norma que define y establece las 

Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento para las entidades del 

Gobierno Nacional. 

2.8 Decreto Legislativo W 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones 

del Ministerio del Ambiente. 

2.9 Decreto Legislativo W 1017, Ley de Contrataciones del Estado, 

modificada por la Ley W 29873, y su Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo W 184-2008-EF y modificatorias. 

2.10 Guía para la Implementación del Sistema de Control Interno de las 

Entidades del Sector, aprobada por Resolución de Contraloría W 458-

2008-CG. 

2.11 Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 

aprobado por Decreto Supremo W 007-2008-MINAM 

2.12 Resolución Ministerial W 200-2010-PCM, norma que aprueba la Directiva 

Nº 001-2010-PCM/SGP - Lineamientos para la implementación del Portal 

de Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública. 

2.13 Ley W 29542, Ley de Protección al Denunciante en el Ámbito 

Administrativo y de colaboración eficaz en el ámbito penal. 

2.14 Código Penal. Título XVIII : Delitos contra la Administración Pública. 

Capítulo 11: Delitos cometidos por funcionarios públicos. 

2.15 Plan Sectorial de Lucha contra la Corrupción 2012, aprobada por 

Resolución Ministerial W 246-2012-MINAM. 

2.16 Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción 2012 - 2016, aprobado 

mediante Decreto Supremo W 119-2012-PCM. 

2.17 Decreto Supremo W 046-2013-PCM, norma que aprueba la Estrategia 

Anticorrupción del Poder Ejecutivo. 



111. DIAGNOSTICO SITUACIONAL 

El Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción define la corrupción como el uso 

indebido del poder para la obtención de un beneficio irregular, de carácter 

económico o no económico, a través de la violación de un deber de 

cumplimiento, en desmedro de la legitimidad de la autoridad y de los derechos 

fundamentales de la persona. El mismo Plan señala que se requiere dotar a la 

administración pública de adecuadas herramientas para prevenir, perseguir, 

investigar y sancionar la corrupción. 

En el Sector Ambiental se está avanzando progresivamente en cada uno de 

estos niveles, considerando que aún se requiere fortalecer estos procesos, 

siendo que en el presente Plan se ha programado avanzar con la conformación 

de Comités de Control Interno en todo el Sector, así como la aprobación de los 

respectivos Planes de Control Interno de los Organismos Adscritos (Estrategia 

1.1). 

Por otro lado, se tiene avances importantes en cuanto al proceso de difusión y 

fortalecimiento de capacidades en ética pública y lucha contra la corrupción. 

Así, el MINAM cuenta con un link sobre el Código de Ética de la Función Pública 

en su Portal Web Institucional; sin embargo, en el caso del MINAM, está 

pendiente de aprobación el Reglamento Interno de Trabajo, que incorpora 

aspectos vinculados a la ética pública y transparencia. Por tanto, se ha 

programado en el presente Plan diversas acciones que permitan contar con 

funcionarios y servidores con conocimiento y responsabilidad ética (Estrategia 

1.2). 

En el MINAM se está atendiendo las solicitudes de Acceso a la Información 

Pública en los plazos establecidos en la normativa vigente. Se espera mantener 

y mejorar el servicio de atención oportuna a las solicitudes de acceso a la 

información pública (Estrategia 1.3). 

En cuanto a la contratación pública, se está realizando la publicación de los 

procesos de selección en el Portal de Transparencia. El SENAMHI publica todas 

las contrataciones menores o iguales a 3 UIT en su Portal de Transparencia. Sin 

embargo, se requiere implementar, en algunos casos, directivas internas para 

fortalecer la transparencia en las contrataciones y adquisiciones. En tal sentido, 

se ha programado en el presente Plan continuar con el fortalecimiento del 

régimen de contratación pública mediante la aprobación de normativa interna, 



contar con información actualizada en el Portal de Transparencia y publicar los 

procesos de selección (Estrategia 1.4). 

El OEFA ya tiene implementado su Libro de Reclamaciones Físico y Virtua l en 

todo el ámbito de su competencia, así como los lineamientos internos que 

regulan su administración; asimismo, está implementando el SINADA (Servicio 

Nacional de Denuncias Ambientales), que atiende las denuncias en materia 

ambiental de la ciudadanía que, eventualmente, podrían exponer casos de 

corrupción en la administración pública a través de la fiscalización que se ejerce 

a las Entidades de Fiscalización Ambiental. Sin embargo, se requiere contar con 

normativa para fortalecer los Procesos Administrativos Disciplinarios. En tal 

sentido, en el presente Plan se ha programado mejorar el desarrollo de los 

procesos administrativos disciplinarios; los procedimientos para la atención de 

reclamos, quejas y denuncias e identificar los procesos internos que presentan 

mayores riesgos de corrupción (Estrategia 2.1). 

Aún no se cuenta con el registro de visitas en línea en todo el Sector Ambiental. 

En el presente Plan se ha programado implementar dicho registro 

progresivamente. Asimismo, se tiene prevista continuar y mantener actualizada 

la publicación de las Hojas de Vida de todos los funcionarios en el Portal de 

Transparencia (Estrategia 3.1). 

IV. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL 

SECTOR AMBIENTAL2013-2014 

Ver Cuadro. 

V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

5.1 Las acciones que se incluyen en el presente Plan deben ser incorporadas en el 

Plan Operativo Institucional - POI del MINAM y sus Organismos Adscritos, a fin 

de contar con la asignación presupuesta! correspondiente que asegure su 

cumplimiento. 

5.2 La Oficina de Planeamiento y Presupuesto - OPP del MINAM rea lizará el 

seguimiento y evaluación semestral del presente Plan. 

1 



MATRIZ DE INDICADORES DEL PLAN DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL 2013-2014 

OIJEnVO GENERAl: 
El Sector Ambiental está conformado por órsanos y orsanlsmos adscritos que actúan con legalidad, transparencia y probidad, tanto en el ámbito público como en su 
reladón con el sector privado, orientado a garantizar la prevenci6n, control y sandón efectiva en los casos de corrupción que pudiera darse a todo nivel. 
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100'16 lOO% 100'16 lOO% 100'16 100% 
RtSPUf'lliS oport\11'\K 1 !as Resí)onsablt de Transl)trtneia y A«:Mo a la 

solleitlides Información PUblica del ~ENAMHI 



•: n ,•, '· 
.,~ A-t~""-u. 

1.4 Fomle<.er el régimen de 

~ontr.at.a,i6n pUblfc.a 
~--::~, 
~ \0 .n:: { '-

¡;·~ ·~ ~ ~~:;¡. . ?,1: 
•VJ ; ::--~~...:.~ . f ~~--{.~~.-:: . j-~~~~ i 
\1:~ _,,• ;) ,; ,•) ..... .., 

' .. / ; ('_. 'l . n \' \ ~ 1') 
~/·~~·,r~.~ ~/ -· ., ..... ..,. 

1 

} ,4.2 Con~.ar ton inform~c.ión oltt\lilllllilldit, 

.. ·h'lt'ul~d:a 3 !3 l'n.lteria deo COt'lh~UI~!::> rul'!. y 

adquiskiones. en el Portal de Transparencia f>o rc.entaie de de-,umentos 
E~úndar: Exoneracion~s aprobad•s. Órdenes publicado1. en el Portal de 

de Sel'vic:lo, Gau~s d• VIAtl<:<>s v ?uaj«s, Tran~par•nda F.lllál'tdar 

Gas1os de Telefonía, uso de Vthítulos, v 
Gas!os de Publicidad 

1.4.~ 9\ob'ic.ar los procesos de selección para Por<.entaje de procesos de 

~a c.ontratac::ión de bienes, servidos v obras en selección pUblkados en e l Portal 

Porcentaje de 
dccumel"\IOS 

Po:c~ntaj~ de 
procesos 

100% 100% 100% 100% 100% 

100% 100% lOO% 100% 100% lOO% 

100% 100% 100'";4 100% 100% 100% 

100% 100% lOO% 100% lOO% 100% 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

lOO% 100% 100% 100% 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

100% 100% 100% 100% 

Dispositivo normativ-o. 

Oispos.tttvo normatrvo. 

Dispositi vo normativo. 

Oi$.pQ1.itivo normatlv(l. 

Oisp<>Scitivo normativo. 

Portal de Tnnspa.r•nela EstJnd.ar. 

Portal de Transparenda Estándar. 

~orta, de l !ansparenci.a Estándar. 

Portal de Transparencia Estándar. 

Portal de Tnnspar~ncia Estánd.ar. 

Portal de lrar..sparenda Estándar. 

Oflein.a G•n~r.al d~ Adrnlf'I!Sttatlón del MINAM 

Oficina de Administración 1 UOF <f.t to¡ístic.ll , dtol 

SERNANP 

Oficina General de Administración deiiGP 

Oficina Gent?ral de AdministraciÓn del SENAMI-II 

Ofi<:lna de Adminlnraci6n del O! FA 

OfiCina General de Admlniwación deiiiAP 

R•$pOns.abl• ót Ttanspar~neia y Acceso .a la 

ln fo:madón PUblica del MINAM 

Responsabl• de lranspartnei.a V Aoeeso a la 

ll'formad ón PUblica deiiiAP 

Respon s.ab!e de nansparet'ICla y Ac{eso a la 

tntormac!Ón Plibhc:a de1 ~GP 

Responsable de ll'ansparenda y Acc-e-so a la 

Información ~Ublic:a del OEFA 

Re~ponuble de Transpar~ncla y Acce-so a la 

lnform.ación PUblk.a d~l ~ENAMHI 

Responsable 00 Transparenda y Ac:.cll'SO a la 

lflfúamrdón PUblica dtl MINA M 

Responsa bit? de lrarrsparencla v Act.~o a br 

lnformaci6n PUbl:ea delliAP 

Re$ponsable de Ttanspa.r~ncia y Acoesc a la 

Información PUblica d~IIGP 

Responsable de Transparenda v Ao::eso a la 

lnform.tción PUblic-.a d•l SENAMHI 
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Ml"'•'iff'riO 

o~· o\.'"l"ltl•o)(ll(l 

MATRIZ DE INDICADORES DEL PLAN DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL 2013-2014 

OBJETIVO GENERAL: 
1 

OBJETIVO ESPEciFICO N' 2: 

ESTRATiGIAS 

2.1 For111tctr los proc~dimiento5 para 

la 1plicectón oportuna del$$ norml$ 

que sancionan la corrupción tn los 

$mbitO$ administrativo y judicial 

ACCIONES 

2.1.1 MeJorar el desarrollo de los 
pro,esos admif'l•s.trativos. 

dlsclphnarcos 

1.1.2 Mejora~ el procedimiento para 

la atención de reclamos, quejas y 

denuncias 

2.1.31dentifi~r los pro<:e$OS 

internos que presentan ma·,.ores 

r:esgos de c;.orrupc:ón 

2.1.4 Solicitar ia des:gnad6n del 

Prowracor PIJbuco encargedo de 
los asuntos judicialesdeiOEFA 

2.1.5 fortalecer las capacidades de 

la Comtsi6n Permal'lente de 

Pro:esos Administrativos 

Oistiplinauos 

2.1.6 Fortalecer las capacidades de: 
pers.onel del Órgano ele Control 

Interno· OCI ~·de 'a Procuraduria 

PUblica del .~I!'.AM er. temas ele 

corrui>C•ón 

El Sector Ambiental está conformado por órganos y organismos adscritos que actúan con legalidad, transparencia y probidad, tanto en el 

ámbito público como en su relación con el sector privado, orientado a garantizar la prevención, control y sanción efectiva en los casos de 
corrupción que pudiera darse a todo nivel. 

Investigación y sanción oportuna y eficaz de la corrupción en el ámbito administrativo y judicial. 

INDICADORES 

NUmero de ~ormas 
aprobadas 

Nltmero de norma~ 
aprobadas 

Número de informes 

N limero de t-ventos de 

upacttaci6n 

NUmero de eventos de 
capacitación 

Unklod de 
Medida 

NUmero de 

Normas 

Número de 
Normas 

Nlimero de 

Informes 

Nl1mero de 

Nlil'l"'erode 

e-.•entos 

Número de 
e .. ·entos 

cantidad 

META·2013 META·2014 

PlAZO PlAZO 

Cantidad 
Saml s.mu Semi Sem u 

FUENTiS DE 
VERIFICACION 

Dispositivo normativet. 

O•sposltivo normativo. 

ÓRGANO/ ORGANISMO RESPONSA811 

Oficina de Administración 1 UOF de 

Reo.H'SOS Humanos, del SERNANP 

Oficina Generai de Admin:·strac.ión deiiiAP 

{):~posit•\'0 normativo. Ofic;na General de Administración del tGP 

Dispositivo normativo 

C•spos•t•vo normativo. 

Cispos!tivo n.ormatlvo. 

Dispositivo normativo. 

Informe de estudio 
realizado 

Acto admin:strativo de 

designación 

Lista de pattlcioantes e 
Informe de la Ot:cina de 

Admintstraclón 

Lista de parttcipar.tes e 

Informe de la Oficina de 

AdministraCIÓn 

Presidencia del Consejo Directivo del OEFA 

Ofie na G!'nera: de Administnción e! el 
.$f.NAMHI 

Secretaria General del MINAM 

Responsable del Libro de Rt-clamaciOf'lt'S y 

Responsable SINAOA, del OEFA 

Ofktna de RacioMiización del SENAMHI 

Comrté de Control Interno del OEFA 

Presldel',da del Consejo Directivo del OfF A 

Oftcin& de Adm:ni~trac•ón de: OEFA 

Oficina de Admlntstr~ción del OH' A 
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~.~~ rw_;.tano 
def AmbHOJ·nte 

MATRIZ DE INDICADORES DEL PLAN DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL 2013-2014 

OBJETIVO GENERAL: 
El Sector Ambiental está conformado por órganos y organismos adscritos que actúan con legalidad, transparencia y probidad, tanto en el ámbito público como 
en su relación con el sector privado, orientado a garantizar la prevención, control y sanción efectiva en los casos de corrupción que pudiera darse a todo nivel. 

OBJETIVO ESPEClFICO N" 3: Promoción y articulación de la participación activa de la ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial en la lucha contra la corrupción. 

. . META·2015 META ·2014 

Unidlldct. PUllO PlAZO 
ESTRATEGIAS ACCION!S INDICADORES 

Medida C1nlldH Clntkllld 
FUENTES DE YEIIFICACION ÓIICiANO 1 OIIGANISMO RESPONSABLE 

SMII Semll SMII SMIII 

100% 100% 100'.4 
Ponal de Transparencia Responsable de Transparencia v Att"eso a la 

Estándar. Información Pública del IIAP 

100% 100% 100% 
Portal d~ Transparencia Responsable de Transparencia v Acceso a la 

Estándar. Información Pública del SENAMHI 

3. 1.l l mplementar y publicar el 
Porcentaje de dfas que se actualiza el 

Porcentaje de 
Portal de Transparencia Responsable de Transparencia v Acxeso a la 

Registro de Visitas en línea, en el 
Registro de Visitas por semestre 

dlas con registro 100% 100'.4 100'h 100% 100'.4 100'.4 
Estándar. Información Pública dei iGP 

Portal de Tcansparencia Estándar de v isita 

100'h 100% 100".4 100".4 100% 100"h 
Portal de Transparencia Re-sponsable de Transparencia y Ac:ceso a la 

Estándar. Información Púb!ic.a del MINAM 

100".4 100% 
Portal de Transparencia Responsable de Transparencia v Acceso a ta 

Estándar. Información Pública del SERNANP 

3.1 Promover la utilización de 

1"1\e-canl.srnos de tunsparenda, Portal de Transparencia Responsable de Transparencia y Acceso a la 
acceso 100"h 100'.4 100".4 100'-' 100% 100% 

Estándar. Información Pública del SERNANP 
a la información, participación v 

vi¡lland a ciudadana 

lOO"h 100'h l OO"h 100% 100% lOO% 
Portal de Transparencia Responsable de Transparencia y Acceso a la 

Estándar. lnformadón Pública del IIAP 

f!tfL ~ ~ 
Portal de Tr ansparencia Responsable de Transparencia y Aoceso a la 

100% 100".4 100% 100".4 100".4 100'.4 :? Estándar. In formación Públit a del IGP - ¡...li~.:(Tt·· 3.1.2 Publicar la hoja de vida de Porcent aje de hojas de v ida de altos 

~~" ¡~z altos funcionarios en el Portal Web funcionarios, publicadas en el Portal 
Porcentaje de 

~« . 

~;t' .. >ef 
l nstituc:ional Web lnstitucionat 

hojas de vida 
Portal de Transparencia Responsable de Transparencia v Acteso a la ',.., 100% 100% 100% 100",0 100'.4 100% 

.. '?'(lt-•t.••\' 
~ .. Estándar. l nformacióo Pública del SENAMHI 

...:.'!!'!.:.:..~ 

~m~ 
100% 100% lOO"-' 100% 100".4 100% 

Portal de Transparenda Responsable de Transparencia y Acceso a la 

Estándar. l nformadóo Pública del MINAM 

+~ 
~""' 

g. PUMEAM\l~ O f" 100'h 100'.4 100".4 100% 100% 100'.-G 
Portal de Transparencia Responsable de Transparencia y Ac.ceso a la 

y Y. 

Estándar. lnformac:ión Pública del OEFA 
~ ~: 
~ .. 
.. d?6~fl \;l ·•: . 

1 


